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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0.- INCORPORASE al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494, el Artículo

435, el que quedará redactado de la siguiente manera:

" ARTÍCULO 435.- DENOMÍNASE Leum a la calle delimitada al Norte por las Parcelas 20,

21, 22, 23 y 24h del Macizo 119 de la Sección "D" y al Sur por el Macizo 118 a de la Misma

Sección".-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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?SHUAIÁ, 31 MAY 2007

VISTO el expediente N Q CD- 410-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/05/2007, por la cual se incopora el artículo 435 al Anexo I de la Ordenanza

Municipal N 2 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N Q 1 3 6 /20e7, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánida Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
	 r

ARTICULO 1 Q .- Promulgar la Ordenanza Municipal N Q , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/05/2007,

por la cual se incopora el artículo 435 al Anexo I de la Ordenanza Municipal N Q 1494.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
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